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Serán suscrltores forzosos 3 la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente» 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ¡os demás los fondos de las respectiva» 
pro vírelas. 

i Rea i óriien de SI de Setterríhre de 1861.} 

Se declara texto otíclal, y autentico el de las 
disposiciones ofleiaies, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Baceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumpllmiento.¿ 
{Superior Decreto de 20 d 3 Febrero de 1861.', 
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GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el ¿Lia 4 ie Diciembre de 1893. 

Parada y vig-ilanda, Artillería y núm. 72. Jefe 
de dia, el Sr. Coronel de Artillería, D. Enrique Hore 
-[msg-inaria, otro de la 1.a l ^ Brigada, D. Federico 
NoveiJas. --Hospital y provisiones, Artillería, 2.o Ca
pitán.—Reconocimiento de zacafe y vig-jJancia montada 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 72. 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sare-ento 
Mayor. José García Cobeces. 

xirimicios 
SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. G UDAD DE MANILA. 
Habiendo terminado en el mes de Setiembre último 

el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral ce Dilao respecio de los cadáveres que c™túí-
nen los m i e m o o , o ^ y o - ^ ^ . ^ . u i ^ k j 00 i c i ac iOí iau d con
tinuación. E l ÍUmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los in'eresa» 
dos que deséen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga* 
ceta oficial, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
serán desocupados los nichos y depositados en el oss. -
rio común ios restos que contengan los mismos, p i 
diendo los interesados recoger la? lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

Parroquias. 

o 
o 
2 

,3 Catedral. 
4 Quiapo. 

11 S. Franc sco. 

1.4 BinondD. 

16 Quiapo. 

16 Hosp.l militar 

18 Castrense. 

24 Ermita. 
29 Catedral. 

i d . 

2 4 D. Juan García. 
46 3 D.a Guadalupe Reyes. 

137 3 M. R. P. Fr . Perfecto 
Asenjo. 

2 6 D. Antonio Longa y 
Erquiaga. 

3 1 Doña Flora del Pozo 
Vallina. 

5 D. Félix Muñoz Jara-
millo. 

2 D.a Car.ota Martínez de 
Angeles. 

5 D. Manuel Vidal. 
6 Dtña Filomena Ray-

mundo. 
8 D.a Rosa Folch y Pare-

Hada. 
Prorrogados. 

26 

3 
4 

25 

a Q Parroquias. 

24 ~ ~ " 

o 
o 

25 

26 

Wiññ&b loJímKJ .f.ofpjrí > .üinoril 
r • 

— 3Í 3 D.a Siaforosa Dolores 
Anda de Abreú. 

1-24 5 D. Rafael Gicary Más. 

Párvulos cv/mplos los cinco años. 

P Parroquias. 
o 
o 

«£0 

2 Ermita. 
3 Sampa'oc. 

359 Carmen Ortega. 
360 María del Rosario Guive-

velondo. 
3 Binondo. 363 Antonio de la Torre, 
4 Catedral. 364 luán Manuel. 

21 Castrense. 362 tsé Alcela Plá. 
Manila, 25 de Noviermre de 1893 —Bernardino 

Marzano. -1 
.. 

E l que so considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública que se halla depó
sito en el Tribunal de S. Temando de Dilao, se pre
sentará á rec'amarlo en esta Secretaría con el do
cumento que justifique su propiedad dentro del tér
mino de diez dias,'contados desde esta fecha; en la 
inteligencia qve de no. hae.erl.-. a s t ^ a ^ f /l" 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncie 
en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1893.—Bernardino Mar-
zamo.. l i ' . : '"'.*", ... , .. ,. .-. .2, 

E l que se considere con derecho k un cabaUo, 
cogido suelto en la vía púhlica que se hal̂ a depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará 
k reclamarlo en esta Secreta ía con el documento 
que iustiGque su propiedad dentro del término de 
diez dias, contados desde ê ta fecha; en la inteli
gencia que de no hacerlo así, aera en comiso y sa p r o 
cederá á lo que hubiere lugai. 

Lo que d órden del Sr. Coregidor, se anuncia en 
la Gacela oficial para que lligue á conoc'mieuto del 
interesado. 

Manila, 1.° de Diciembre del893—Bernardino Mar
zano. 

39 5 D. Fernando Alvarez 
Builla. 

ADMINISTRACION DE LA AHJANA DE MANILA, 
E l dia 12 del actual, se vnderá en pública almo

neda en el local de esta x\duaa á las diez en punto 
de su mañana 400 zapatillas de paja y 819 paquetes 
tabaco manufacturado bajo el ipo de su avalúo de 
pfs. 80-00 y Sl^O respecthmeote en progresión 
ascendente. 

Manila, l.o de Diciembre de ?93. -José Viules. .2 

INTERVENCION G E N E R L DEL ESTADO. 
Por el presente se cita, ¡lan y emplaza á los Se

ñores D. Manuel Morlins y DCarlos Larroder, Ad
ministrador é Interventor que ispectivamente fueron 
de la provincia de Union, ÓÍUS apoderados ó he
rederos, para que en el térmio de 30 dias, compa
rezcan en esta Intervención gieral del Estado para 
enterarles de asuntos que les 9nci( raen. 

Manila, l.o de Diciembre d 1893.—Ricardo Ca
rrasco y Moret. -2 

DIRECCION G E N E R A L DE ADINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS F1?INAS. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Direct general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien sponer que el dia 27 
de Diciembre próximo venidera las diez de su ma

ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección genera! y en la Subalterna del distrito 
üe Zaraboang3, 6.a subasta pública y simultánea para 
errendar por un trienio el arbitrio de las tierras co
munales de Balihuasan de aquel distrito, bajo el tipo 
en proo-resion ascendenlo de doscientos noventa y 
tres peles cincuenta y cinco céntimos durante el 
trienio, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta CapLai 
núm 148 de 28 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Falon de actos 
núblicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
ül¡za de Moñones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar- sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando por sepa
rado precisamente el documento de garantía corres-

NSlS 21 de Noviembre de 1893.-E1 Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

E l Excmo. é IUmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se h a servido disponer que el día 27 da 
Di ien bre próximo venidero á las diez de su mañana 
LU lenmo J¿M^ _ x»,tMoúCTia3 ue esta Dirección ge
neral y la subalterna de la provincia de Bohol, se 
celebre 3.a subasta pública y simuMnea para arren
dar por un trienio el impuesto de carruages, carros 
y caballos de los pueblos de aquella provincia á ex
cepción de la Isla de Siquijor, hijo el tipo en pro
gresión ascendente de cuatrocientos veintiún pesos 
cincuen'acéntimos (pfs. 421'50) anuales y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga-
ceta oficial de esta Capital núm. 524 de 9 de Ju
nio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos de! expresado. Centro, s to en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros), á las diei en punto de la mañana del 
citado dia. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando pe r separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

E l Excmo. ó IUmo. Sr. Director genera], por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana y ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y la Subalterna de la Isla de Ne
gros Oriental, se celebre 3.a subasta pública y si
multánea, para arrendar por un trienio el impuesto de 
carruages, carros y caballos de la Isla de Siquijor 
de aquella provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de cincuenta y un peses (pfs. Sl'OO) anua
les, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 225 de 
10 de Jutio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Gmtro^ directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), k las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre» 
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, lo de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ha servido disponer que el dia 27 
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de Diciembre próximo venidero á las diez de la ma
ñana y ante la Junta de Almonedas de e>ta Direc
ción general y la subalterna de la Isla de Negros 
Oriental, se celebre 3.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por ua trienio el arbitrio del se'lo y 
resello de pesas y medidas de la liia de Siquijor 
de aquella provincia, bijo el tipo en progresión as
cendente de treinta y tres pesos, noventa y tres cén
timos, siete octavos (pfs. 33'93 7[8) anuales v con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 524 de 9 de Junio 
de', corriente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina & la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones ex-
tendidag en papel del sello i0.«, acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co 
rrespondiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha s rvido disponer que el 
día 27 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, ee celebre ante la Junta de Almonedas 
dd esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Isabela de Bisilau, 6.' subasta pública 
y simultánea, para arrendar por uo trienio el servicio 
del juego de gallos de aquella provincia, bajo el t:po 
en progí-enón ascendente de setecientos trece pesos 
veintidós céntimos (pfs. 713£22) durante el trienio y 
con entera supción ai pliego de condiciones pubif-
cado en la Gaceta de esta Capital uúm. 284 de 22 A* 
Síptiembre de 189'. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la caüe del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á l a subasta podrán presentar sus proposiciones ex-
tendidas en papel del sollo 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de g-arantía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Noviembrede 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

E l Excmo. é Ltrao. Sr. Director e-eneral ñor 
acuerdo uc fv-*—, i— « • . . i - , RVÍT rwi 
el dia 18 de Diciembre próximo venidero, se celebre 
ante la Jucta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la suballeraa de la Paragua, 3.a subasta púb ica 
• simultánea para arrendar por un trit nio el servicio 
el juego de gallos de aquella Isla, bajo el tipo en 

progresión ascendente de seiscientos un pesos, (pesos 
6,01*00) durante el trienio, con entera y estricta su
jeción al pliego cU condiciones publicado en la GiXceta 
de esta Capital núm. 268 de 26 de Septiembre de 
1S91. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (lutramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que desean optar 
éi la subasta podrán presentar sus proposiciones 
ext-ndidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisam?nti el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Jesé Pereyra. .1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Dir ctor general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 18 de Diciembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y la subalterna de 
la provincia de Davao, 7 / subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el servicio del juego 
de gallos de aquella provinch, con la rebaja de un 
5 pg del tipo anterior, ó sea de setecientos ochenta 
y seis pesos treinta céntimos (pfs. 786'30) duranto el 
trienio en progresión ascendente y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
e.ta Capital núm. 26i de 22 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú 
blicos del exp esado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esqaiua á la plaza 
de Moríones (intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su-
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
p^pel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documento de garaní í i correspondiente. 

Manila, 9 de Novi mbro de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pe:e.vra. .1 

k 'ExcmoféJfrtMid;'gf?fBiréétor gie^tera', por acuerdo 
de esta f e ^ a / ^ n 'téifido -áM^er^ dilporfer que el dn 

18 de Diciembre próximoiero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante Unta de Almonedas de 
esta Dirección general yia subalterna de la pro
vincia de Cápiz, 2.' sub^úb ica y simultánea para 
arrendar por un kienio e)itrio del sello y resello 
de pesas y medidas del l.tupo de aquella provinc'a-
bajo el tipo en progresiasceniente de ciento se
senta pesos y cincuenta irnos (pfs. 160'50) anua, 
les, con entera y estrictaeción al pliego de candi
do íes que se publicó en Ucetü de esta Capital nú
mero 577 de l.o de Ag último. 

Dicha subasta tendrá :ar en el salón de actos 
públicos del expresado ítro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la caUá Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intnros), á las di z en punto 
de la mañané del citadlia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán pmtar sus proposiciónes ex
tendidas eij .jjapel del se 10.° acompañando por se
parado precisamente el :umento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 9 de Novienr de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación,)sé Pereyra. -1 

E l Excmo. é Iltmo3r. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, htenido á bie j disponer que 
el dia 27 de Diciembre Sximo venidero á las diez 
de su mañana, y am la Junta de Almonedas 
de esta Dirección genal, y en la subalterna de 
la Union, se celebre ¡.subasta pública y simultá
nea para arrendar por i trienio el arbitrio del se-
llô  y resello de p sas ynedidas de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresió ascendente de ciento treinta 
y cuatro pesos ($ 134) ájales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones ue á continuación se exprés i . 

Dicha subasta tendrá l^ar en el salón de actos públi
cos del expresado Centroíirectivo, sito en la casa nú
mero 1 de la calle del Aiobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros), i las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. LG que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10., acompañando por separado 
precisamente el do3umenodeg£rantía correspondie jte. 

Manila, 16 de Noviemlre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Jos Pereyra. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas, arreglado á lo prevé 
nido en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
dê  1861, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
del mismo, y demás disposiciones vigentes. 

servicio de sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de la Union, bajo el tipo en progresión ascen
dente, de 134 fes:s anuales ó sein 402 p?sos en el 
trienio. 

2.* Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis
tema métrico decimal, jomo está prevenido, se expre
san á continuación: 

Litros. Centilitros. Milíü'ros. 

Metros. Gentímucros. Milímetros 

Un cavan de madera sáida 
cón abrazaderas de hñrro 

Medio cavan, con igmles 
c o n d i c i o n e s . . . 

Una ganta de madera só
lida 

Media ganta id. id . 
Una chupa id. id . . . . 
Media chupa id. id . . . 

75 

37 

3 
1 

50 

50 
37 
18 

» 

5 
7 1/2 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

Una vara castellana id id. » 8359 equi.esá 835í9 
Una braza 1 » 671*8 

Una romana con a piedra correspondiente, todas 
cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
pital de Manila, parj que sirva de norma ai diri
mir las cuestiones qe puedan promoverse por los 
compradores ó traficates sobre ilegalidad, de las pe
sas y medidas 

3. Después de cebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, comción, sello y resello de las me
didas públicas. 

4. a Por_ el cotejo,sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrá el asentista los derechos que 
se expresan á contiiacion: 

Litrc Centilitros. Mililitros. Pesos Gént* 

Por un cavan ó sea 7! » 
Por medio cavan. 3' 50 
Por una ganta. . .' » 
Por media ganta . 50 
Por una chupa, . 37 
Por media chupa. 18 

>> l 37V3 
>, 97; 

» » 9 7, 
50 » 6 7, 
75 * 37 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el coteijo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

5 / Al licitador á quien por 

» 8359 equi.69 á 835'9 
1 » 67^8 

1*| 

[ir 

1^4 

la Junta se hubiê  13 

1 

1 

I 

18. 
tiói! 

9 

lû  
el 
\ 

Elidí 

adjudicado el servicio se le entregará copia, defi 
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreij 
citado de !.• de Noviembre de 1861, para que en i 
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismj 
se previene, sin dar lugar h reclamaciones de 
guna especie, que en caso contrario, se castigará̂ 1611 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6 / Las proposiciones se presentarán ai Presidem, f1 
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mG.iJ 
délo adjunto, expresando con toda claridad en letn1 
y núm., la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo. ,s 
sición se acompañará, precisamente por separado, el d̂ 3 
cu mentó que acredite haber depositado el proponent* 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hi. 
cienda pública ó en la Administración Depositaría de k 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 20'10 sin cuyoj 
indispensables requisitos no será válida la proposición, 

7 / Si.al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro. 
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven-!i 
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au. 
toresdelas mismas, por espacio de diez minutos, trans-
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejoí 
postor. En el caso de no querer los postores mejor» 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. ' Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoraa 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por esU 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de um 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. ' Los documentos de depósito se devolverán 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad 
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema 
tante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los dlei 
dias siguientes al de la adjudicación dol servicio, • 
3.—r.n /.^rrpsnondiente. cuvo valor sea igual al de 

lez por ciento uex sfapuño a^i wt«i ^rxioudo, á si-
tisfacción de la Dirección general de Administracióa 
Civil, cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
.a provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública, cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en 
Administración de Hacienda pública, cuando lo o 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admitirán éstas por la mitad de su valor intrín
seco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
Inspección general de Obras públicas, registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr, 
Secretario del Consejo de Administración. En provin
cias, el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabili
dad, de que las fincas que se presenten para la fianza lle
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias, 
no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 1» 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, J 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne 
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo qtt« 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante 0° 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor 
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta teng"» 
efecto en el término que se señale, se tendrá p̂ r 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con 
diciones, pagando el primer rematante la diferencié 
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Quiero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam-
3qiiel los perjuicios que hubiere recibido el E s -
^ la demora del servicio. Para cubrir estas 

Ljabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
^¿i*, 7 aua se podrá secuestrarle bienes hasta 

las responsabilidades probables, si aquella no 
¡jase. No presentándose proposición admisible para 

remate, se hará el servicio por cuenta de 
Ljmiuistración á perjuicio del primer rematante.» 
L, vez otorgada la escritura se devolverá al con-
^ el documento, de depósito á no ser que este 
6 parte de la fianza. 
L La cantidad en que se remate y apruebe el 

"jo se abonará precisamente en plata ú oro me-
^ y por meses anticipados. En el casd de incum-
"Lio de este artículo, el contratista perderá la 
. entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
¿meros ocho dias en que debe hacerse el pago 
altado de la mensualidad, abonando su importe la 
jy debiendo ésta ser repuesta por dicho contra-
si consistiese en metálico, en el improrrogable 

V fcaode quince dias, y de no verificarlo se resdn-
^ ei contrato bajo las bases establecidas en la *e-

I de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
i citada ya en condiciones anteriores, 
i El contratista no podrá exigir mayores dere-
que los marcados en la tarifa consignada en este 
b̂ajo la multa de diez pesos, que se le exigi-
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el papel correspondieute, por el Jefe de la pro-
La primera vez que el contratista falte á esta 

üón; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
castigada con cien pesos, y la tercera coa 

Iscisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
•reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 

Lción mencionada, sin perjuicio de pasar el an-
' ¡Ale al Juzgado respectivo para los efectos á que 

lugar en justicia. 
La autoridad de la provincia, los Gobernador-

ministros de justicia de los pueblos, harán 
liar al asentista como representante de la Admi-
'• i, prestándole cuantos auxilios pueda nececi-

lara hacer efectiva la cobranza del impuesto, de-
facilitarie eí primero, una copia autorizada de 

condiciones. 
Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 

lugar á la imposición de multas y no las sa
liese á las veinticuatro horas de ser requerido 
i, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
alidad que fuere necesaria. 

El contrato se entenderá principiado desde el 
jbiente al en que se comunique al contratista 
len al efecto por el Jef^ ^o p^-»tapiar- xuua 
k en este punto será en perjuicio de los inte-
del arrendador, á menos que causas aginas á 

áatad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
líivasen. 

En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de Octubre de 1858, los representantes de los 
y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 

eoatrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
Undemnización que marcan las leyes. 

El contratista es la persona legal y directa-
I obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub-
'• Jar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
Iministración no contrae compromiso alguno con 
^arrendadores, pues que de todos los perjuicios 

V tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
responsable única y directamente el contratista, 
«barrendadores quedan sujetos al fuero común, 
'Mu contrato és una obligación particular y 
•teres puramente privado. Tanto el contratista 
l̂os subarrendadores y comisionados que nom-
toberán proveerse de los correspondientes títulos, 

Mió aquel una relación nominal al Jefe de la 
'"^¡para que por su conducto sean solicitados. 
• La autoridad de la provincia, del modo que 
^más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
feo de condiciones toda la publicidad necesa-

de que nadie alegue ignorancia. 
c Cualquier cuestión que se suscite sobre cum-

¿^o de este contrato se resolverá por la vía con-
^-administrativa. 

Los gastos de la subasta y los que se origi-
15 el otorgamiento de la escritura, así como 
1 copias y testimonios que sea necesario 

I' 8erán de cuenta del rematante. 
se entenderá válido el contrato hasta que 
él la aprobación del Excmo. Sr. Director 

L La Administración se reserva el derecho de 
;*ar este contrato por espacio de seis meses, 
¡¡ ̂ viniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
LV a indemnización que marcan las leyes. 

U de Noviembre de 1893.—El Jefe de la Sec 
e Crobarnacióa, José Pereyra. 

Cláusula adicional. 

Mute el ejercicio de la contrata se apiobára 
^obierao de S. M. nuevo pliego de condicio

nes para este servicio, se ;erva la Administración 
el derecho de acordar con eloutratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y k aplidón de la nueva tarifa, 
bajo la garantía de la escrib otorgada y fianza que 
corresponda, y sino resultártsuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el ctrato sin que el Contra
tista tenga derecho á indem-.ación alguna. 

Manila, 17 de Noviembre d(893.—El Jefe de la Seo-
ción de Gobernación, José Perra. 

MODELO D E PR>OSICION. 
Sres. Presidente y Vocales da Junta de Almonedas. 

D. N N. vecino de N. ofce tomar á su cargo 
por término de tres años el riendo del sello y re
sello de pesas y medidas de la ovincia de la Union, 
por la cantidad de pesos (pfs ) 
anuales, y con entera sujeción pliego de condiciones 
publicado en el núm dea Gaceta deldia. . . . 

Acompaña por separado el d̂ umento que acredita 
haber depositado en la caiidad de pfs. 20'10. 

Fecha y ima del licitador. 
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la calzada que dirige k dicho barrio; al Sur, con te
rrenos baldíos del Estado; y al Oeste, con la sapang" 
Bantiüg; enire los cuales se comprende la superficie 
aproximada de cuarenta hectáreas, según manifiesta 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento parala venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio puedan pre^eatárs ródlaínacionea con
tra la venta; estas, deberáu dirigirse á la Dirección 
general de Administración Civil, ó al Gobernadorcillo 
del pueblo en que radique ei terreno, y de ellas, se 
entregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 24 de Noviembre de 1893.—Ellaspectorge
neral interino, Guillerna. 

Doña María Sumang Arceo y Balagtas solicita la-
adquisición de un terreno enclavado en el barrio de 
«Buenavista,» que linda: al Norte, con terrenos de 
D. Nicolás Fernandez; al Este, con la calzada Real; al 
Sur, con los solicitados por dicho Señor; y al Oeste, 
con la sapang Banting; entre los cuales se com
prende la superficie aproximada de cuarenta hectá
reas, según manifiesti el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al oáblico, á fin de que en el 
término d- sesenta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirsi 
á la Dirección general de Ad ministración Civil, al Jefe 
de la provincia ó al Gobarnadorcillo d¿l pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 24 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

SECRSTARIA D E L AYÜNTA1ISNTO 
DE BATANGAS. 

Vacante la p'aza de Escribiente 5.'de esta oficina 
dotada cm el haber anual de pfs. 72)0 por renun
cia del que la ocupabi, ss hice sabe al público á 
fin de que los que deseen optar á dina plaza pue
dan presentar sus soUciludes dentro di plazo de 15 
dias contados desda el 14 de Diclembnpróximo, ter
minado el cual se verificará el exáma^ á que de
berán sujetarse los aspirantes ante el Mbunal exa
minador de este Ayuntamiento. 

Los requisitos serán lo.? siguisntes: 0 Ser major 
de 15 añjs; 2.° saber hablar, leer y es-ibir con or
tografía el castellano, las cuatro reglas dncipales de 
aritmética y manejar los registros de (trada y sa
lida de docunentos propios de una ofiua adminis
trativa así como el í-idice de firmas 3.° ser de 
complexión sana y robusta. 

Lo que de órden del Sr. Gobernaír Vice-Pre-
sidente de este Ayuntamiento se pablüpara gene
ral conocimiento. 

Batangas, 28 de Noviembre de 1893. Marcial Ca-
Uej*-

INSPECCION G E N E R A L DE MOTES 
DBN UNCIAS DE TERRENOS BALDIOS RBENGOS. 

Provincia de Nueva Ecija. P.0 San Juacle Guimba. 

Don Nicolás Fernandez y Santos solic la adqui
sición de un terreno enclavado en el rrio «Bne-
navista,» que linda: al Norte, con los scitados por 
D.a María Sumang Arceo y Balagtas; áEste, con 

Provincia de Albav. Pueblo de Vigá. 

Don Tomás Alberto solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en la «Isla de Panay,» que linda: 
al Norte, con terrenos denunciados por D. Marcos 
Zubeldia; al Este, con el mar Pacífico; al Sur y 
Oeste, con terrenos del Estado; entre los cuales se 
comprende la superficie aproximada de noventa hec
táreas, según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo une en cumpUmío»^ \.v del Reglamento 
^ .^uaa de terrenos de 26 de Enero de 1889 

se anuncia al público á fin de que en el término dé 
sesenta dias á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil, al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno y de ellas se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 21 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de O'DonnelL 

Don Vicente Rivera y Ayson solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el sitio «Pipagsamlanan, > 
que linda: al Norte, con las tierras dj Juan Rivera; 
al Este, con las di Telesforo Yamsoa y solares de 
edificaciones h la orilla de camino que vá á Capas; 
al Sur, con terrenos de Antonio Austria y el camino 
que va á Moriones; y al Oeste, con un montecillo 
en el sitio Mayumayuma; entre los cuales se com-
prende la superficie aproximada de ocho quiñones, se
gún manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento de art. 4.o del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias, á con.ar desde la f^cha de la publi
cación de este aauucio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil; al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del puoblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondúnto resguardo. 

Manía, 24 de Noviembre de 1893.—El inspector ge
neral iaterioo, Guiiierna. 

Don Liborio Rivera y Briones SDlicita la adquisi
ción de un terreno encavado en el sitio «Palubiub,^ 
que linda: al Norte, con monte Palublub; al E:te, 
CAÍ monte del sitio llamado Telacalzada; al Sur, con 
el estero Jaén; y al Oe^te, con el estero Maman: 
entre los cuales se comprende la superficie (aproxi
mada d3 seis quiñones, según manifiesta el intere
sado en s a ins tanc ia . 

Lo q u j en cumplimiento del art. 4.o del Ragla-
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público á fio de que en el tér
mino de sesenta dias á contar desdo la fecha de la 
publicación do esle anuncio, puedan presentarse re-

! . . . ' * 
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clamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administreción C m l , al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno; y de ellas, se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 24 de Noviembre de 1893.—El Inspector 
general inlerino, Guíllerna. 

Don [Roserdo Rivera y Lavar/as solicita !a ad
quisición de un terreno enclavado en el sitio «Pani-
puan,» que linda: al Ncrte, con las tierras de Elena 
Gutiérrez; al Este, con el estero Biriayan; al Sur, 
con terrenos de D. Dalmacio lapus, Sabina Guerrero 
y Basilio Palarca; y al Oeste, con el rio Bacgut; 
entre los cuales se comprende la superficie aproxi
mada de diez quiñones, según manifiesta el intere
sado en su irstancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento pera la venia de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se arurcia al publico á fin de que en el tér
mino de sespnta dias á contar desde la fecha dé la 
publicac ón de este anuncio, puedan presentarse re-
clamadoms centra la venta; estas debe.án dirigirse 
á la Dirección genersl de Admiristración Civil, al 
Jefe d é l a provincia ó al GobtTíKücrciilo del pu-; b!o 
en que radique el terrero; y de ellss se entregará 
siempre al rpclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 24 de Noviembre de 1893 — E l Inspector 
general interino, Guil.'erna. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

Don Sergio Rigor G e s ™ , solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el barrio de «Matayumta-
yum,» que linda: a! Noite, con el estero Aguie-it; 
al Fsíe, con terreno de Juan Sagun; al Sur, con el 
camino que dirige á didio barrio de Matayumtayum; 
y al Oeste, cen terrenos de D.a Máxima Guerrero; en
tre los cuales so comprende la superficie aproximada 
de tres quiñones, según manifiesta el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla-
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público, á fin de que, en el 
término de 60 dias, á contar desde la fecha d é l a 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección gereral de Administración Civil, al 
Jef© a« ln provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno, y ¿ir , _ n „ t ^ á 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 24 de Noviembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo Minalin. 

Don Vicente Singian y Torres solicita la adqui
sición de un terreno enclavado en el barrio de «San 
Isidro,» que linda: al Norte, con la línea del Ferro-
Carril de Manila h Dagupan; al Este, cen el estero 
Malalam; al Sur, con el rio que dirige á San Isidro 
Pasac; y al Qesje,] con el rio Migildo; comprendién
dose entre estos límiíes una superficie aproximada de 
ochenta balitas, según manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público, íi fin de .que en el término de 
«esenta dias, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclamacio
nes centra la venta; estas deberán dirigirse á la Di-
jección general de Administración Civil, al Jefe de la 
provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que ra
dique el terreno, y de ellas, se entregará siempre al 
reclamar;le el correspondiente resguardo. 

Manila, 24 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Por provTdencia del Sr. Juez de primera instancia de Intra-
tramuros, en las diligencies que instruyo por in unas y ca
lumnia á la autoridad fuera de su prf sencía, se cita, llama 
v emplaza a Cipriano Hilario, natural de la Cabecera de la 
proYíncia de Bulacan, y con domicil'o en esta Capital, y en 
la fonda de 4 Níiciones. á íln de que en el término de 9 días, 
contados desde la publicación de este anuncto en la aGaceta 
oficial» de esta Capital, se presente á este Juzgado á prestar 
su declaración en las espresauas diligencias, apercibido que de no 
hacerlo, le parai&n los perjuicios que en derecho haya lugrar. 

Dado en Maulla á 6 de Noviembre de 1S9'.—José Moreno. 

Por providencia del Sr. JUPZ de primera Instancia del d s-
trito de Intramuros, dictada en la causa núm. 6440 sin reo per 
liurto, se cita, llama y emplaza & Antonio Sarroca, Marc^ o 
Lacambra, Fabián Rabe, Fabián Alday, Faustino Tapia y Teo
dora PatsanjaD, á fin de que en el termino de 9 días, con
tados desde la publicación de este snuocio en la «Gaceta oficial» 
de esta Gípitai, se prestnten en este Juzgado para prestar sus 
declanicioiitíB en la espresada cauya, apercibidos que de no ha
berlo, les pararan los periulcioF de lo que «n derocho haya lugar. 

Dado en Manila & 7 de Noviembre de W93.—José Moreno. 

4 diciembre de 1893. 

Por providencia del Juez de primera instancia del dis
trito de Intramuros, dick en la causa núm. 6412 contra Don 
Ghvino Nonato, por falcación de documentos oflc alcs y es
tafa, se cila, llama ynplaza a, D.a Paula Pó y Fola, á fia 
de que en el término 9 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la -ceta oficial» d^ eota Capital, se pre
sante en e.>te Juzgadoíto en la calle Basco núm. Vi, á ofre
cerla la expresada caufpor si desea ejercitar la acción que 
la L^y le concede, ap bida quo de no hacerlo dentro del 
expresado término, le rarán las p.-rjulcios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Manila á le Noviembre de 1893.—JOÍÓ Moreno. 

Por providencia del • Juiz de primera instancia del dis
trito de Intramuros, /ada en la causa núm. 6440 sin reo 
por hurto, se cita, lía y emplaza al testigo ausente lla
mado Gordo, veciuo o ha sido de la fonda de los 4 «Naciones,» 
á fin de que en ei ;rmino de 9 dias, contados desde la 
publicación de este unció en la «Gaceta oflcial,> se pre
sente en este Juzgada prestar su declarac'óa en la expre
sada causa, arercibid<}ue de no hacerlo, le pararán loa per
juicios que rn dereo hav» lugsr. 

Dado en Manila, 2de Noviembre de 1893.—Jo: é Moreno. 

Don Francifco Stimirs y de la Cavada, Juez de primera ins
tancia de Dumague' Cosía Oriental de Is'a de Negrres, por 
oposición; que de erlo y estar < n el pleno rjercicio de 
sus funciones, el frascrito Escribano acuaro: da fé. 

baja, cuerpo delo-ad. cara redonda, pele, cejas y ojos neg-os, 
nariz chata, bnc" ún&S f color moreno, pam que dentro del 
térmico de 30 dia?> coninr d-sd^ la tublicacon dtel presente 
ed cto, en la «Gacet ofici 1 'le Maioila,» comparezca á este 
Juzgado á contestaros cargos que le resultan en la causa 
núm.... sobre robo.pufs de hacerlo, as', ¿1" oiré y guardaré 
ji'stieia y de !o cotrario, le parará el p rjuicio que en de-
n cho hubiere luev i 

Dado «n Dumpgfue k 5̂ de Oetutre de 1893.—Francisco Sum-
mers.—Por mandadode su Sría., José G. de la Peña. 

Por el presente, cb, llamo v emplazo á Nicolás Tinaytinay, 
procesado en la cara rúm. (6 sobre robo, el cual es natural 
de Bacong y vecino o esta Cabecera, viu'lo con tres hijos, obrero, 
de 42 años de edad hijo de un tal Bidio y Salvadora Tinay
tinay va d fuñios, ¿ra que dentro del término de 30 di, s, se 
presenté en este Jug; do ó en la cárcel púbüca de esta Ca
becera, para coptestr los cargos qne contra d resul'an, pues 
de baccrlo as', le o e y guardare iuíUcia ó de lo contrario, 
le parará les peijuMos que hub ere lugar. 

Daf'o en Dumagwce á 3 de Noviembre de 1893.—Francisco 
Summeis —For máidado de su Sria., José G. de la Peña. 

f^Pcr el presente, ;ilo, llamo y emplazo al procesado Diego 
Bandoquillo, ind o, so tero, labrador, de 25 para 20 años de 
edad, natural y veico de Amblan, y tributante en la Cabece
ría núm. 3 en el mo H9I. de estatura r- gul^r, cuerpo delgado, 
cara regultr, picaca de vi rué as, color blanco, pi los. cejas y 
ojos negros, quebndo el hombro izqu erdo, hijo de E' siaquio 
va difunto y de Perfecta Estada, para que en el término de 
30 dias, contados cesde !a puhücacón del presente edicti en 
la «Gaceta oficial ce Manila,» comparezca en este Juzgado o 

.en la cárcel pública de esta provincia á contestar los cargos 
que le resultan en la causa rúm. 93 que contra el m!smo y 
otro se sigue sobre lesiones menos graves, pues de h eerlo 
así, le oiré y guardaré justicia v de lo contrario, le para á 
el perjuicio que en derecho hubiere lujrar 

Dado en Dumaguete á 4 de Noviembre de 1S93 —l*rancisco 
i w mandado de su Sr;a., José G. de la Ptña, 

Por el presente, cito. Hamo y emplazo á los procesado., ^ 
larion Róseles, natural y veciro de esta Cabecera, casado, de 42 
añes de edad, jorni-lero, no sabe leer ni escribir, Luis Cí-
mara, natural y Tecino de esta Cabecera, de í5 años de edad, 
soltero, jornaleto, no saba leer ni escribir, hijo de los difun
tos Miguel y de Fuslaqula N. y Feliciana tíanono, natural y 
vecina de esta Cibecera. tejedora, de unos 18 años de edad, 
8( Itera, no sabe Uer ni escribir, hijo de Pedro y de Juana Da-
lea, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicac'ón del pésente edicto en la «Gacela oficial de Ma
nila,» comparczciu en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia á contestar los cargos que ^ le resultan en la 
causa núm. 5373 que contra los mismos y otros se sigue so
bre juego, pues de hacerlo así, le oiré y guardaré justicia ó 
de lo contrario, e parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Dum;guete á 4 de Noviembre de 1893.~ Francisco 
Summers —Por Bandado de su Sria., José 6. de la P>ñi. 

Don Juan Rodriruez Costas, Juez de 1.a inüancía en propie
dad de es'a poviocia. 
Por el presen?, cito, llamo y emplazo á los procesados F e 

lipe de la Cruz,y los llamados Busiong y Bumtoog, el pri
mero natural y vecino de Baliuag, de i l años de edad, sol
tero, de oficio ibrador, el segundo natural y vecino de San 
Miguel y el úimo de Baliuag de esta provincia respectiva
mente, para qut por el término de 30 días, contados desde la 
fecha de la pubeación del presente en la «Gaceta,» se presen
ten en este Jurado á contestar á los cargos que contra los 
mismos resullanen la causa núm. 6 08 seguida contra los mis
mos y otro porobo, apercibidos que de no hacerlo dentro de 
dicho térmiDO,ee sustanciará y terminará dicha cansa en sus 
ausencias y reíldías, parándoles los perjuic os que en dere
cho hubiere IUK-

Dado en el uzgi-do de Bulacan á 18 de Noviembre de Í893. 
—Juan R. Cosa —Por mandado de su Sria. , Genaro Teodoro. 

Don Hermógeis Marcó, Juez de Paz propietario del pueblo 
y Cabecera a Balanga, y Juez de 1.a instancia interino de 
esta provina. 

Por el presde, cito, llamo y emplazo á la testiga Severina 
Leaño (a) Bina-', natural y residente de este pueblo, casada, 
con hijos, de) años de edaJ, para que en ei té:mino de 30 
dias, coniadoaleade la primera inserción del presente edicto, 
en la «Gacetíflci, ! de Manila», comparezca & objeto de de
clarar en la;ausa núm. 2197 que se instruye contra Pedro 
Arias por hiicidio, apercibida que de no hacerlo, le pa
rarán los perícios que en d- recho haya lugar. 

Dado eu langa á 28 de Octubre de 1893—Hermenegildo 
Marcó.—Por landado de su Sria., Pablo Uda'ual. 

Don Julián ( y Rodríguez. Juez de 1.a instancia del partido 
de Bohol. 

Por el píente, cito, llamo y emplazo al ausente, Ciríaco 
Cañete (a) Ay, indio, labralor, de 29 años de edad, casado 
y vecino deubigon, de estatura y cuerpo regulares pelo, cejas 
y ojos negro cara redonda, nariz regular, barba ninguna y 
natural de Nicolás de Cebú, á fin de qu» dentro del tér
mino de 30 as contados desde la publicación de este edicto, 
en la cGacede Manila», se presente en este Juzgado ó en 
BUS cárceles responder loa cargos que contra él, resultan en 
la causa nú 1552 por robo, advirtieodole qne de lo contrario 
le pararán i perjuicio s que haya lugar. 

Dado en igbilaran á 16 de Octubre de 1893.—Jnllan Gil .— 
Por manda de su Sría , Pedro Torralba. 

Gacela de Manila.—-Núm, 

Don Bruno Fariña y Talens, Juez de primera ¡n 
propiedad de este partido judicial de Lipa, qne h 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el infraj^ 
baño doy fó. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al t Slj 
Pascual Capili, para que por el término de 9 d 
d' sde la publicación de este edicto ea la «Gaceta i 
nila,» se preFenle antt̂  este Juzgado á declarar 
núm. 281 que instruyo contra Diego Evite, p r ¿!] 
cibido que de no hace: lo, se le pararán los perjuiJJ 
derecho hubiere lugar 1 

Dado en Lipa á 4 de Noviembre de 1893.—BI-UQ,, 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Vil'aaueva. ' 

Hago saber qne por providencia dictada en esb, 
la cau;a núm. 175 seguida de oficio en este Juzgado J 
los (íonzaiez, por hurto, por el presonte se cita 3 
al testigo nombrado Santos, del pueblo de Taním, 
partido judicial, para que en el téfm no de 15 dias 
desde la pub'icación de este edicto en la «Gace'a '. 
Manila,> se presente en este Juzgado á declarar en 
sada causa, bajo apercib miento que de no hacoiio 
ratán los perjuicios que en derecho hubiere luq-nr' 

Dado en Lipa á 7 de Noviembre de 1893.—BFUQQ 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Vllacueva. 

Per el presente, cito, llamo y encplaro á la tps¡i? 
María Latnro, p:ra que por el térm no de 9 dlas 
desie la púbhCíCióá de este edicto en la «Gacr-ta 
Manda,» se presente ante este Ju/gado á declarare 
núm. 464 que instruye contra Marcos Misión, y oíros 
apercibido que ''e no hacerlo, se 1̂  pararán les pefj 
eu der cho hubiere lu^ar 

Dado en l ipi 4 7 de Noviembre do 1833.—P,runo 
Por mandado de su Sria. , Vie ute S. Vilauueva. 

Don Fraocsco Barrios y Alvaro?, Doctor en Derrck 
Canónico, Juez de primera irstancia en propiedad] 
vincia do Leyte, que do e>t r en el actual ejercii 
funciones judiciales, nosotros los testigos a rompa 
falla de Escribano damos fé. 

Por el preifuie, cít", llamo y emplazo á Jüan | 
indio, naturnl y vecino de Matalón, casado con híjoj. 
de $5 años de elad, sin instruecón hijo de Pedro! 
cena Fi^on. á fin á n que en el lérmino de 30 d¡ir' 
de la primera publicación en la «Gacela de MaDiM 
senté en este Juzgado ó en sus cárceles á conlejn 
cargos que le. resultan de la CÍ usa núm 3557 en qî  
como procesado, apercibido que de no hacerlo, se ^ 
rebelde á os llamamientos judiciales, parándole elj 
que en derecho hava Ini^r. 

Dado en Tacloban, C bocera d=! L'íyte, á 13 de S 
de 189:3—Francisco Bartíps.—Por mandado de suSrl 
Solidor, Abdon Marchadesh. 

Don Domingo Várela Rodríguez, primor Teniente delft 
de Linea .Mindango núm. 71, Juez insiructor di J L 
íruida contra el soldado del propio Regimiento, IgJ 
p. N. C por la fal'a grave de pr m ra desercíói 
Por la presente requisi oria, llamo, cito y emplía 

ció Ñas. P. N. G- hij) de :ayptana, y de P. O 
del Heglmiento de. Linea Mindanao nóm. 71, na'ml 
malíg, Albay, 'fi'Itero, de 25 anos da edad, y de 08 
fleíndor de abacá, cuyas señas personales son las i 
pelo negro, c jas y ojos al pe!o, color moreno, nij 
barba-lampiña, y boca regularj de estatura un roetlj 
límetros. Señas' particulares; tiene varios lunares PBÍ 
pira que en el preciso término de '0 dias, coutadosi 
publicación de esti requisitoria, en la «Gaceta UÍICM 
Archipié â 'o, compar. ?.ca en la resi iencia oficial defl 
iostructer s la en'el Cuarto de Banderas de dicho itó 
dentro de la Puena del Pilar de esta Plaza y á« 
cioir, yrtia P o « j « r h (q8 cargos que le resultcun 
que se le sigue por la talla grave <ie pr mer i desffl 
p e, bfljo apercibimiento de que si no compareccei 
lijado, será declarado rebelde parándole el perjuicio 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g| 
requiero á t dis las autoridades tanto civiles romo i 
de po;ící i judicial, para que. nractiquen activas dillj 
busca del referido acusado Ignacio Nt", P. N. C. j i 
ser habido, lo remitan en clase de preso, con las 
convenientes á esta plaza y á mi disposición, a 
acordado en dilisrencia de este dia. 

Z-mboanga, 27 de Oclubre de 18í;3.-DaminííO Vâ  

Don Cár'os BeHolo y VaUart, primer Tenieu'e ConW 
la Fépüma Sección de la octava Linea del Ú% 
Guardia Civil y Juez instructor de la causa qp 
contra los pii&anos Gregorio Jacob y 3 más por! 
de robo eu cuadril'a y dob'e iisesinato. 

Por el presente edicto, cita, llama y emplaza M 
Seríña y á su hijo Vicente Jacob, vecinos del bsrt 
baloto da la junsdicciúi del pueb o dn Vic'oria del» 
de Tarlac, cuyo actusl domicilio y paradero se igl 
que en el lérmino de 3) oías, contados desde su jW 
en la «Gaceta oficial rie Manila,» compare?can eni 
gado Militar, que tiene su residencia oficial en elfi 
la Guardia Civil de este pueb'o, con el fln de preS 
ración en U precitada causa; pu-s asi lo tengo »* 
diligencia de este dia. 

Dado enGabanatuan á 13 de Noviembre de )8?3.—Car!ii; 

Don Juan Palma Gil . primer Teniente de la 2.a Sefc'j 
8 a Línea del 20 Tercio de la Guardia Civ l dee^ 
Juez instructor de la sumaria seunMa contra el ̂  
2.a de la misma Línea y Cuerpo, Isabelo GonzalPS^ 
por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo í 
Civil de ¿.a clase Isabelo Gonzilez Deocampo, naturíi, 
gabon, provincia de Nueva Ecija, Jiijo de Juan T 
munda, de 26 «ños de edad, de oficio labrador, cuya8*: 
señales son las sigruientes; pelo negro, cejas al pe'0'í 
reno, frente regular, boca regular, barbi nin?"11* , 
tro 577 mí ímetros de estatura, par» que en fl Pr0C''!i 
de 30 días, contados desde la publicación de esta r'J 
en la «Gaceta oficial» de este distrito, comparezca 6°.'. I 
de la Guardia Civil del pueblo de Sorsogon á nii"^ 
para respond r á los cargos que le resultan en la'".ji 
de Orden del Excmo. Sr. Capitán General de este ^ 
le sigue con motivo de haber desertado el dia 13 ^2 
bre de 1893; bajo apsreíbim-ento de que sino coj!, 
el plaio fijado, será declarado rebelde, parándole 
que haya lugar. , 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D- ^ 
nombre la Belna Regante del Reino exhorto y re(1, 
das las autoridades tanto civiles como railitareí j ^ 
jadíela], para que practiquen activas diligencias 6j¡d 
referido Gaardia Civil desertor Isabelo González ^ j 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de Pr gjij 
seguridades convenientes á la caga Cuartel dej3, 
vil de este pueblo de Sorsogon y á mi disposic 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. , . 

Dado en Sorsogon á 25 de Octubre de i893.-JU 

IMP. DE RAMIBEZ Y COMP.4—MAOALLAPÍÍ9» ' 
sí» 


